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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

. ig(facl<5n. — Intervención de Fondos 
* lg Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 

de la. Diputación ,Provincial.-Tel. 1700 

Lunes 19 de Octubre de 1959 
Núm. 234 

No se publica los domingos ni días festvos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con el 

10 por 100 para amortización de empréstito 

J^dv&ttenc i sLat—l .A Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se Sje un ejemplar de 
Ja número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente, r 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el ExcmO. Sr. Gobernador Civi l . 
Precios»=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales;' fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

ñor dos ejemplares de cada número,^ 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
Jeatro del primer semestre. > • 

b) Juntas vecinales,Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales 6 40 pesetas semes-
Iwle»; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales 6 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestralés. con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea¿ 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. / -
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

UÉDistracíon provincial 
MsiéoProvincial deservicios 

léemeos de León 
A N U N C I O 

Esta Comisión Provincial de Servi
cios Técnicos a c o r d ó convocar p ú 
blica subasta para la e jecución de 
las obras de SANEAMIENTO D E 
CONGOSTO, del Plan Provincial de 
Obras y Servicios de 1958, cuyas ca
racterísticas son las siguientes: 
. Tipo de l ici tación: 758.282,34 pese 
tes. 

Fianza provisional: 15.165,64 pese
tas. 
. Fianza definitiva: 4 por 100 del 
aporte de la ad judicac ión , 

"lazo de ejecución: veinticuatro 

La fianza provisional deberá cons-
"/Qirse en ia Caja General de Depó-
¿les0 611 cua'esíIu^era ^e sus Sucur-

fiea f Proyecto y P^ego de condieio-
jjj8. Meditativas y económico admi-
1» praiivas se halla de manifiesto en 
«secretaría de la Comis ión Provin-
de 1 p ^ervicios Técnicos , Palacio 
CW • cma* Diputac ión Provincial 
,1 .gociado de Intereses Generales), 
Q Q ^ O S días hábi les , de diez a trece 

p¿g? proposiciones, extendidas en 
te¿ v i b r a d o o debidamente rein-
^ « u o con póliza de seis pesetas, se 

a jus ta rán al modelo inserto al final. 
Su presen tac ión se h a r á en la Secre
tar ía de la Comisión, citada anterior
mente, duranta el plazo de V E I N T E 
DIAS HABILES, contados a partir 
del siguiente al de inserc ión de esíe 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, de diez a trece horas, en sobre 
cerrado y lacrado, en el que figurará 
la siguiente inscr ipción: «Proposi
c ión para tomar parte en la subasta 
de las obras de saneamiento de Con
gosto»., 

E n sobre aparte eí l icitador pre
sentará : 

Resguardo acreditativo de haber 
constituido la fianza provisional. 

Documento Nacional de Identidad. 
. Carnet de Empresa con responsa

bi l idad establecido por Decreto de 
20 de Noviembre de 1954, y 

Declaraciones juradas de no ha
llarse comprendido en ninguna de 
las causas de incapacidad o incom
patibi l idad que establece la Ley de 
Admin i s t r ac ión y Contabilidad del 
Estado y de estar al corriente en el 
pago de los subsidios y seguros so
ciales obligatorios. 

Los que presenten proposiciones 
en represen tac ión de otras personas 
o entidades, a c o m p a ñ a r á n a esta úl
t ima d o c u m e n t a c i ó n el oportuno po
der, bastanteado por el Sr. Abogado 
del Estado o por el Sr, Secretario 
Letrado de la Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos . 

La apertura de pliegos t endrá l u 
gar el día siguiente h á b i l de aquel 

en que finalice el plazo de presenta
ción de proposiciones, en el Salón 
de Sesiones de la Excma, Dipu tac ión 
Provincial , a las doce horas. 

La Mesa estará presidida por el 
Excmo, Sr. Gobernador Civil-Presi
dente de la Comis ión , el Sr. Aboga
do del Estado, el Sr. Interventor de 
Hacienda y el Sr. Secretario de la 
Comisión, que d a r á fe del acto. 

León, 10 de Octubre de 1959. 
E l Gobernador Civil-Presidente 

interino, 
José Eguiagamy Pal la rás 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D. , mayor de edad, vecino de 

que habita en , provisto 
del carnet de identidad n ú m . . . . , 
expedido en , con fecha ^ . . . . 
de . . . . de > . . . , obrando en su pro
pio derecho (o con poder bastante 
de D , en cuya represen tac ión 
comparece), teniendo capacidad le
gal para contratar y no estando cora-
prendido en ninguno de los casos de 
incapacidad que señala la Ley de 
A d m i n i s t r a c i ó n y Contabilidad y de-, 
m á s disposiciones vigentes, enterado 
del anuncio de subasta publicado en 
el Boletín Oficial del Estado n ú m e 
ro . . . . , de fecha . . . . . y habiendo 
examinado el proyecto y pliego de 
condiciones facultativas y económi
co-administrativas que se exige para 
tomar parte en la subasta de las 
obras de SANEAMIENTO DE CON
GOSTO, y conforme en todo con los 
mismos, se compromete a la realiza-
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c ión de tales obras con estricta suje
c ión a los mencionados documentos 
p o r l a cantidad de (aquí la pro-

Eosición por el precio tipo o con la 
aja que se haga, advi r t iéndose que 

será desechada la que no exprese es 
crita en letra la cantidad de pesetas 
y cént imos) . 

(Fecha y firma del proponente), 
4143 N ú m . 1195.-315.00 ptas. 

o 

o o 

Ceinisaría Oeaeral de Abastecimlenlss 
í Transportes 

D E L E G A C I Ó N PROVINCIAL 
D E L E Ó N 

Precios topes máx imos para la venta 
a l público en esta Provincia de frutas 

y verduras 
A con t inuac ión se detallan los pre

cios topes m á x i m o s fijados por esta 
Delegac ión Provincial y que, apro
bados por la Comisar ía General* re 
girán en esta capital y provincia, 
para la venta al públ ico de frutas y 
verduras, durante la semana que 
comprende los días 19 al 25 de los 
corrientes, ambos inclusive: 

Ptas. Kg. 

Manzanas se lec tas . . . . . . . ^ . . 8,00 
Manzanas c o r r i e n t e s . . . . . . . . . 5,00 
Peras blanquilla y ^imilares,. 12,00 
Otras variedades selectas. . . . 9,00 
Peras c o r r i e n t e s . . . . . . . . . . . . 5,00 
Limones selectos 10,00 
Limones corrientes 8,00 
Uvas Moscatel y Roseti. •. 10.00 
Uvas Chelva. . 8,50 
Uvas corrientes 5,00 
Pata tas . . . . 1,30 
Acelgas 4 4,00 
Espinacas 6,00 
R e p o l l o . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,00 
Berza, Asa de C á n t a r o . . . . . . 1,60 
Coliflor pelada . . ^,50 
Cebollas grano de oro 3,75 
Cebollas del p a í s . . . . . . . • • • • 2,00 
Tomates de L e v a n t e . . . . . . . . . 6,50 
Tomates del pa í s . . . . . . . . . . . 4,00 
Judías verdes 5,00 
Pimientos encarnados 7,00 
Pimientos verdes 3,60 
Zanahorias 2,50 

Los anteriores precios respon
den a las calidades m á s selectas y re
presentativas, debiendo venderse las 
inferiores por debajo de estos pre
cios topes m á x i m o s , en los que se 
encuentran incluidos la totalidad 
de impuestos y arbitrios municipa
les, por lo que no p o d r á n ser incre
mentados en cantidad alguna. 

Son de apl icación todas las nor
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
n ú m e r o 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 17 de Octubre de 1959, 
E l Gobernador Civil-Delegado, 

4174 Antonio Alvarez de Rementerla 

Distrito Minero de Ledo 
T I T U L O S D E MINAS 

A N U N C I O 
Cumpliendo lo dispuesto en el ar

ticulo 95 del Reglamento de Minería, 
se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia que en esta Jefatura 
de Minas se han recibido los Tí tu los 
de propiedad de las minas que se 
expresan a con t inuac ión , advirtiendo 
a los interesados que de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 94 del 
mismo Reglamento, d e b e r á n presen
tarse a recoger los Tí tu los en el pla
zo de quince días a partir de la fecha 
de esta publ icac ión : , 

«Calabagueirós» n ú m . 11.483, sita 
en los Ayuntamientos de Fabero y 
P á r a m o del Sil, de 290 pertenencias 
de mineral de ca rbón , ti tulada el 
26 de Septiembre de 1959 a nombre 
de D.a Elena Quiroga Velarde, con 
vecindad en Viloria (Orense), cuyo 
representante en León es D.a Antonia 
Mart ín Provecho, con domici l io en la 
calle de Alcázar de Toledo, n ú m . 1. 

«Vivaldi VIL) n ú m . 11.932, sita en 
los Ayuntamientos de Molinaseca y 
Congosto, de 569 pertenencias de m i 
neral de hierro, titulada el 26 de Sep 
t i émbre de 1959 a nombre de don 
César Manuel Garnelo Luna, con ve 
ciudad en Ponferrada, cuyo repre 
sentante en León es D. José Morán 
Menéndez, con domici l io en la calle 
del Fuero, n ú m . 7, y 

«Carmina» n ú m . 12.057, sita en el 
Ayuntamiento de Maraña , de 224 per 
tenencias de mineral de mercurio, 
titulada el 26 de Septiembre de 1959 
a nombre de D. Jul io González Gar
cía, con vecindad en Oviedo, calle 
de Hermanos Pidal, n ú m . 2, cuyo 
representante en León es D . José 
Revillo Fuertes, con domici l io en la 
calle de Sierra Pambley, n ú m . 10 

León, 13 de Octubre de 1959.— 
P. E l Ingeniero Jefe, Ricardo G. Bue
naventura. 4078 

Servicio National del Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL 

DE L E O N 

Moratoria en el pago de préstamos de 
semillas y Abonos concedidos por el 
Servicio Nacional del Trigo en la 

Campaña 1958 59 
Con fecha 9 del actual, el Consejo 

de Ministros, a propuesta del Exce
lent ís imo Sr. Ministro de Agricul tu 
ra y de acuerdo con el informe de la 
Delegación Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo, aco rdó conceder 

moratoria de un año en el 
los p rés tamos de semillas v a^0 ^ 
concedidos para la siembra H 
a los agricultores con graves 
en las cosechas de trigos y queUa^?» 
incluidos en comarcas o térnvtétl 

finidos como de cosechas c í108 
tróficas, siempre que reúnan 1» • 
guientes condiciones: s si-

1. " Pertenecer a los AyuntamÍA 
tos o Comarcas delimitadas cono 
lamente como zonas afectadas o 
grave d a ñ o en la cosecha de triníí 
por pedrisco, heladas u otras causa» 
con cosechas inferiores a 30o Kg n 
Ha. o que estando comprend ida^^ 
tre los 300 y 450 Kg. por Ha. no aT 
caneen las tres semillas ipdiipensa. 
bles para siembra y consumo. 

2. " Las moratorias se solicitarán 
en instancia ind iv idua l de acuerdo 
con el formato que se da a continua-
ción, dirigidas al Sr. Jefe Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo (Pa. 
dre Isla, 11), de ta l lándose sin omi
sión alguna los datos que compren
de. Estas peticiones se h a r á n a través 
de las Hermandades Sindicales de 
Labradores y Ganaderos donde radi
que la explo tac ión agrícola , las que 
serán informadas por dichas Her» 
mandarles, ac red i t ándose la pérdida 
de cosecha y la posibilidad de can
celar tales p rés t amos en la actual 
c a m p a ñ a . 

3. a E l plazo de presentación de 
instancias solicitando la concesión 
de moratorias, termina el día 30 del 
actual. Transcurrido éste, se proce
derá al cobro de los préstamos cuya 
moratoria no haya sido solicitada o 
aquellos a quienes les haya sido de
negada, siguiendo la tramitación vi ' 
gente establecida, es decir, por la 
vía de apremio. La resolución adop
tada, bien sea favorable o desfavora
ble, se c o m u n i c a r á a los interesados 
a t ravés de las respectivas Herman
dades, 

4* E n caso de resolución dene' 
gatoria, el interesado podrá recurrir 
en alzada en el plazo de diez días, 
ante el l i m o . Sr, Delegado Nacional 
del S. N . T. , presentando escrito de 
recurso en esta Jefatura Provincia 
(Padre Isla, 11). La resolución del 
recurso, se c o m u n i c a r á igualmente 
a los interesados por conducto de 
sus Hermandades. 

5 a Las moratorias que se conce' 
dan al amparo de las presentes nor
mas, t end rán la d u r a c i ó n de un ano 
a partir del primero de Octubre o 
m i l novecientos cincuenta y nue J¿ 
para devoluc ión de los préstamos • 
abonos y semillas a que afecte, co 
cedidos por el Servicio Nacional^ 
Trigo en la c a m p a ñ a agrícola 19o8 ' 

6.a Llegado el primero de 
bre de m i l novecientos sesenta, 
procederá al cobro de los presta ^ 
que afectados por la moratoria» ^ 
hubieran sido reintegrados en " 
fecha, por la vía de apremio. gj 

León, 14 de Octubre de l95y' 
Jefe Provincial , R. Alvarez, 
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Modelo de solicitud de moratoria 

f 
Solicitud de moratoria para el pago de p ré s t amo de . . . . . . concedidos en 

la c a m p a ñ a 1958-59, en zonas damnificadas con cosecha catastrófica de trigo. 

D . , ., agricultor con C- l de la cosecha 1959 n ú 
mero que se adjuntan correspondiente al t é r m i n o municipal de . , f de 
la provincia de ante V. S. tiene el honor de exponer: 

Que la cosecha de trigo obtenida en el a ñ o actual de 1959 asciende a u n total de >. k i los 
con una superficie sembrada de trigo de . . . . . . . . . . . . Has. de las que corresponden . . . . . « • Hasg 
en secano y Has, en regadío. 

Que las causas de la deficiente cosecha fueron debidas a . 

Por lo expuesto anteriormente y ante la s i tuac ión planteada por la deficiente cosecha que i m 
posibilita poder hacer efectivo en el momento actual el pago de los p rés tamos de . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
que me fueron concedidos por esa Jefatura Provincial durante la c a m p a ñ a 1958-59 y que a 
con t i nuac ión se detallan.* > / 

P r é s t a m o n.0 . . . . . . de con importe de Ptas. 
P r é s t a m o n.0 de con importe de Ptas. 
P r é s t a m o n . 0 . . . . . . . áe'_ con^importe de . = Ptas. 

Solicito del Servicio^Nacional del Ti rgo , la conces ión de] una moratoria en el pago de 
tales p ré s t amos hasta el día 30 de Septiembre de 1960. 

Gracia que espera merecer de V. S. cuya vida guarde Dios muchos años . 

- (lugar) ' . (fecha) 
de de 1959, 

E L AGRICULTOR, 
(FIRMA) 

Jefe Provincial del S, N. T. de León, 
4114 
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nirettidn Beneral de Qaeailerla 
P R O V I N C I A D E L E O N 

Servicio provincial de Ganadería 
MES D E SEPTIEMBRE D E 1959 

tíQlADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas g parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

Fiebre aftosa, 
Idem 
Jdeffl 
Idem • " 
Idem 

P A R T I D O 

Murías de Paredes. 
Ríaño 
Idem. 
Idem 
Valencia Don Juan. 

MUNICIPIO 

Villablino 
Puebla de Lillo. 
Vegamián. 
S a b e r o . . . . . . . . 
Izagre < . . . , . , . . . 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina 
Idem . . 
Idem .. 
Idem . . i 
Lanar.; 

5 B» 

8 
150 

1 
2 

125 

150 
1 
2 

45 80 

León, 8 de Octubre de 1959.—El Jefe del Servicio (ilegible). 4089 

Deleéacldndelndostriaiie Ledo 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de León Industrial , S. A., domici l ia
da en León, calle de Legión V I I , nú
mero 4, en solicitud de au tor izac ión 
para instalar un centro de transfor
mación en Llamas de Colle, y cum
plidos los t rámi tes reglamentarios 
ordenados en las disposiciones v i 
gentes, 

Esta Delegación de Industria, ha 
resuelto: 

Autorizar a León Industrial , S. A. , 
la instalación de un centro de trans
formación de 15 K V A , re lac ión de 
trapformación 3JO0/230 133 V., para 
mejorar el suministro de energía 
eléctrica en dicha localidad. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11." 
Je la Orden ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o y las 
especiales siguientes: 

l;a El plazo de puesta en marcha 
«ra de dos meses, contados a part ir 
jeia fecha de notif icación al inte
nsado. 
, 2* La ins ta lac ión del c e n t r o 
e t ransíormación se e jecutará de 
cuerdo con las carac ter ís t icas ge-

a n i 3 consignadas en el proyecto 
ció A serv*do de base a la tramita-

OQ del expediente debiendo adap-
tr Se .eii todos sus detalles a las Ins-
Slam10nes ^ E carác ter general y Re-
J «mentos aprobados por Orden m i -
^ f i a l de 23 de Febrero de 1949. 
ef • Esta Delegación de Industria 
l̂ ció ^ durante ías obras de insta
las y vez terminadas éstas, 
lo „ COQlprobaciones necesarias por 
cotuT6 •â ec*a aí cumplimiento de las 

Piones reglamentarias de los 

servicios de electricidad y asimis
mo el de las condiciones especia
les de esta resolución y en re lac ión 
con la seguridad públ ica , en la for
ma especificada en las disposicio
nes vigentes. 

4. a El peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión 
de las obras para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en el que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando, con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio 
nes de la Zona la pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au tor izac ión del • suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

5. a Los elementos de la instala
c ión proyectada serán de proceden
cia nacional. • 

6. * La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas 2," y 5.a 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939, y preceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

' León , 30 de Septiembre de 1959.— 
E l Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
3965 N ú m , 1176.—237,75 ptas. 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios en el expediente promovido 
por D . Pedro F e r n á n d e z Pérez, do

mici l iado en León, en solicitud de 
au tor izac ión para legalizar la am
pl iac ión efectuada en el taller de 
ebanis ter ía que tiene establecido en 
esta capital, calle de la Raposa, nú 
mero 3. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 dé Septiembre 
de 1939 e instrucciones generales re
cibidas de la Dirección General de 
Industria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a D. Pedro F e r n á n d e z 

Pérez para legalizar la amp l i ac ión 
solicitada, de acuerdo con las si
guientes condiciones: 

1. a Esta au tor izac ión sólo es váli
da para el peticionario. 

2. a La ins ta lac ión de Ja industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducc ión se a jus ta rán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las carac ter ís t icas p r in 
cipales reseñadas en esta resolución. 

3. a E l plazo de puesta en marcha-
de la ins ta lac ión autorizada será 
como m á x i m o de dos meses, a par
t i r de la fecha de esta reso luc ión . 

4. a Esta au to r izac ión es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la t r ami t ac ión esta
blecida. Caso de que fuera denega
da, la nueva industria deberá gene
rarse la energía por medios propios 
hasta tanto la mejora de la s i tuación 
eléctrica permita modificar la reso
luc ión . 

5. a Una vez terminada la instala
ción, el interesado la not if icará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
c o m p r o b a c i ó n y au to r izac ión de 
funcionamiento. 

6. a No se p o d r á realizar modif i -
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caciones esenciales en la ins ta lac ión , 
n i traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

7." Esta autor izac ión no da dere
chos a la posesión del Certificado 
Profesional en materia maderera, 
por tanto no p o d r á utilizar madera 
en rollo, debiendo ser adquirida la 
materia pr ima necesaria para el des
envolvimiento de la industria de 
almacenistas o aserradores de ma
deras legalmente reconocidos. 

La Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autor izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
c la rac ión maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2.a a 5.a, 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial. 

León, 29 de Septiembre de 1959 
—El Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
3932 Núm. 1185.-183,75 ptas. 

dnstracíún iiinicipai 
Ayuntamiento de 

Joarilla de las Matas 
Por el plazo de quince días, se 

halla de manifiesto;«1 públ ico en la 
Secretar ía munic ipal , el p a d r ó n de 
arbitrios municipales para el ejerci
cio de 1959, confeccionado por el 
Ayuntamiento. Durante dicho plazo 
se p o d r á n formular por los interesa
dos cuantas reclamaciones se esti
men justas. 

Joarilla, 13 de Octubre de 1959.--
E l Alcalde, E. Marcos. N. 4067 

La Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que se relacionan a conti
n u a c i ó n , para el ejercicio de 1960, 
es tará de manifiesto a l púb l i co en la 
Secretar ía municipal respectiva, con 
el fin de oir reclamaciones, durante 
el plazo de diez d ías . 

Pajares de los Oteros 4019 
San Adr ián del Valle 4080 

Confeccionado p o r los Ayunta 
mientes que al final se relacionan, el 
P a d r ó n de Vehículos , para cobro de 
la Patente Nacional en el ejercicio 
de 1960, se anuncia su exposición al 
públ ico en la Secretar ía respectiva, 
por-el plazo de quince días, al objeto 
de oir reclamaciones. 

Pajares de los Oteros • 4019 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, el 
Presupuesto Munic ipa l Ord ina r io 
para el ejercicio de 1960, estará de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría munic ipal respectiva, por espa
cio de quince d ías , durante cuyo 
plazo, p o d r á n formularse por los in
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Peranzanes 
-Joara 
Rioseco de Tapia 
Villacé 
Villaquejida 
Villazanzo 
Santa María de la Isla 
Corbillos de los Oteros 
Destriana 
Campo de Vil lavidel 
Mansilla de las Muías 
Zotes del P á r a m o 
Vallecillo 
Cimanes de la Vega 
La Pola de Gordón 
Cabanas Raras 
Arganza 
Carracedelo 
Cimanes del Tejar 
Izagre 
Valverde de la Virgen 
Joarilla de las Matas 
Noceda 
Bustillo del P á r a m o 
Cistierna 
Cas t roca lbón 
Valencia de Don Juan 
Villazala 
Borrenes 
San Adr i án del Valle 
E l Burgo Ranero 
Villanueva de las Manzanas 
Villamandos 
Valdesamario 

4010 
4011 
4013 
4015 
4018 
4@20 
4022 
4023 
4028 
4031 
4033 
4038 
4039 
4047 
4048 
4049 
4050 
4051 
4057 
4068 
4059 
4067 
4068 
4059 
4070 
4073 
4074 
4076 
4077 

4102 
4110 
4111 
4112 

Ayuntamiento de 
Villacé 

Habiendo sido formado por este 
Ayuntamiento el presupuesto m u n i 
cipal extraordinario, con motivo de 
la cons t rucc ión de Escuelas, y casas-
vivienda para los señores Maestros 
de Vil lacalbiel y San Esteban de V i -
llacalbiel, anejos de este munic ipio , 
se exponen al púb l i co por el tiempo 
de quince días hábi les , al objeto de 
oir reclamaciones que puedan pre
sentarse contra el mismo. 

Villacé, 10 de Octubre de 1959.—El 
Alcalde, F . Marcos Miñambres . 4014 

Habiendo sido confeccionad 
los Ayuntamientos que al finaj ^0t 
lacionan, el repartimiento de ? r ^ 
ca, Colonia y Pecuaria para el UStÍ" 
cicio de 1960, se halla expuESTQER" 
públ ico en la Secretaría munici ^ 
respectiva, por espacio de ocho d?^ 
durante los cuales podrán exan?8 
narlo los interesados, y formular re 
clamaciones. 

San Adr ián del Valle 
4080 

Confeccionado el Pad rón de Edl 
fleios y Solares, para el éjercicio 
de 1960, por los Ayuntamientos que 
al final se relacionan, se halla d» 
manifiesto al públ ico , en la respes 
>tiva Secretar ía municipal , por espa, 
cío de quince días , para oir recia-
maciones. 

Gordoncillo : 
Pajares dejos Oteros 
Congosto 
San Adr i án del Valle 

3993 
4019 
4052 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, es tará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu-
nicipal , por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Cas t roca lbón 8 4073 

Formado por ios Ayuntamientos 
que se relacionan a continuación, el 
p a d r ó n del arbitr io municipal sobre 
la riqueza Urbana para el año 1960, 
p e r m a n e c e r á expuesto al público en 
la Secretar ía munic ipal respectiva, 
durante el plazo de quince días, a fio 
de que los interesados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones. 

Gordoncil lo 
Congosto 4052 

Formado el Proyecto ée 
puesto Munic ipa l Ordinario par*e 
ejercicio de 1960, por los Aym**' 
mientes que se relacionan a con^ 
n u a c i ó n , se anuncia su exposiclon 
púb l i co , en la respectiva Secret* 
m u n i c i p a l , por espacio de 
d ías , durante los cuales, podráo 
mularse reclamaciones. ^ 

Valderas ^¿g 
Vegariehza ' 0 i 
C o m i l ó n 



Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

trámite las cuentas de los rjer-
, 1951 a 1954, se ha hecho pre-

"l01 cfectuar habilitaciones y suple-
C'S0 tos dé crédi to siguientes: 
^Añ0 1 9 5 1 ' P01" transferencia , 
,! 037,19 pesetas, 

¿fio l 9 ^ , por transferencia, 800,05 

oesetas-
Año 1953, aplicando superávi t , 

3 555,94 pesetas. 
Año 1954, aplicando superáv i t , 

pesetas. 
t¡os expedientes respectivos se ha-

lian de manifiesto en la Secretar ía 
^uic ips l , por t é rmino de quince 
días, a efectos de reclamaciones. 

Santa María de O r d á s , a 9 de Oe-
tubre de 1959.—El Alcalde, A l i p i p 
onzález. 4035 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Aprobado por el Pleno de est» 
Excma. Corporac ión Munic ipa l , en 
el día de ayer, presupuesto extraor
dinario para atender a la ejecución 
de diferentes obras, se expone al pú
blico, a efectos de oir reclamaciones, 
según lo dispuesto en el articulo 698 
de la vigente Ley de Régimen Local . 

La Bañeza, 10 de Octubre de 1959.-
El Alcalde, I . Santós . 4037 

Ayuntamiento dé 
-Castrotierra 

Habiéndose recibido de los Servi
cios del Catastro de la Riqueza Rús-
üea de esta provincia, las relaciones 

características de calif icación y 
claiiflcación de las fincas rús t icas de 
esle término, pol ígonos 1 al 14, que
dan expuestas al púb l i co por el p k ' 
^ de quince días , a fin de que pue-

ser examinadas por los propie-
interesados, y formularse, en 

sa caso, las reclamaciones que se 
Minien convenientes, las cuales ver-
Sarán sobre los extremos en dichas 
Aciones contenidos. 
Á Castrotierra , a 10 de Octubre 
Je 1959.~-E1 Alcalde, Juan Rodr í -
Síe2' 4040 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

. ^ h a l l a n de manifiesto al públ ico 
a Secretaría municipal , por es-
10 de quince días , en u n i ó n de 
Justificantes, las cuentas genera

les del presupuesto ordinario del 
ejercicio 1954, y las de administra
ción del patrimonio de los años 1951 
a 1956, ^mbos inclusive. 

Durante dicho plazo, y en los ocho 
d ías siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes, 

Carracedelo, a 13 de Octubre 
de 1959.—El Alcalde, Delfín Pacios 

4113 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Villasimpliz 

Sa encuentra expuesto al púb l i co 
el Reglamento y Tarifa para el sumi
nistro de aguas potables a este pue
blo, por plazo háb i l de quince días , 
durante los cuáles p o d r á n ser exami
nados, y formularse contra los mis 
mos las reclamaciones que se esti
men oportunas. 

Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento y efectos, de acuer
do con el a r t í cu lo 109 de la Ley de 
Rég imen Local. 

Vi l l as impl iz , a 13 de Octubre 
de 1959.—El Presidente, Emi l io Fer
nández Babarro. 4046 

A los efectos de oir reclamaciones, 
se hallan expuestos al púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo reglamentario, los 
documentos que al f inal se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario para 1960: 

Arenillas de Valderaduey .4053 
Vil laquilambre 4061 
Villanueva del A r b o l , 4062 
Villaobispo de las Regueras 4063 
Robledo de Tor io 4064 
Villasinta 4065 
Vil larrodrigo de las Regueras 4066 
Luengos de los Oteros 4072 
Argovejo. 4103 
San Esteban del Tora l" 4118 

Junta Vecinal de Barrio de las Ollas 
' Por el presente se anuncia subasta 

que t endrá lugar a las doce de la 
m a ñ a n a del ^ÍSL siguiente al en que 
transcurran los veinte háb i l e s de la 
fecha de publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, que teq-
drá lugar en la Casa de Concejo de 
este pueblo, bajo la Presidencia del 
que lo es de esta Junta, con asisten
cia del Secretario y un representante 
de la Jefatura del Patrimonio Fores-
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tal del Estado, de la Brigada León-
Palencia, que será el Vigilante Ins
pector de esta Zona D. Braulio Ro^ 
dríguez Gayo. 

Serán objeto de esta subasta los 
productos maderables y leñosos que 
se obtengan de la corta de 951 pies 
de roble, seña lados en la zona deno-
minada «El Rebollar», del monte 
n ú m , 627 de U. P., perteneciente a 
Barrio de las Ollas, que representan 
65,325 metros cúb icos de madera y 
15,057 metros cúbicos de leña. 

Dicha subasta se ce lebra rá con 
sujeción al pliego de condiciones 
vigente en la provincia de León , p u : 
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia de 2 de Octubre de 
1953 y el pliego dé condiciones corn

il plementario, aprobado por la Jefatu-
! ra de dicho Patrimonio Forestal en 
17 de Agosto p róx imo pasado. 
I E l plazo de presen tac ión de plicas 
1 por los licitadores, t endrá lugar du-
| rante los veinte d ías a que se hace 
I referencia anteriormente y en las 
| horas de diez a una de la m a ñ a n a , 
entendiendo que han de ser días 
hábi les . 

| La tasación m í n i m a para la subas* 
\ ta, será de 33.264,78 pesetas y el pre-
ció índ ice de 41.580,97 pesetas y será 

i adjudicada al mejor postor. 
I Para tomar parte en esta subasta 
Uos licitadores, depos i t a rán en la 
Junta Administrat iva, el 3 por 100 de 
la tasac ión como fianza provisional 
y el que resulte adjudicatario h a r á 
una fianza definitiva del 25 por 100 
del importe del remate. 

Los pliegos de condiciones que an
teriormente sê  indican, es ta rán a 
disposición del públ ico en la Secre
taría de la Junta, durante los veinte 
d ías háb i les a que se hace m e n c i ó n 
anteriormente. 

Tanto el importe del presupuesto 
de indemnizaciones f a c u l t a t i v a s , 
como el importe de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, serán de cuenta 
del rematante. 

E l rematante ingresará el importe 
del remate en arcas de la Junta Ve
cinal, dentro del plazo de sesenta 
días, a partir del de la ad jud icac ión 
definitiva. 

Los licitadores se a jus ta rán al mo
delo que a con t inuac ión se indica. 

Modelo de proposición 
Don . , mayor de edad, de 

estado , , profesión y 
vecino de t, provisto del Cer
tificado Profesional clase , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D. . . . , en 
cuya represen tac ión comparece), te
niendo capacidad legal para contra
tar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad, 
enterado del anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, n ú m . . . . . del día . . . . de . . . 

de 195.., así como de los plie
gos de condiciones a que el mismo 
hace referencia, para tomar parte en 
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la subasta de adjudicac ión de made
ras y leñas indicadas en dicho anun 
ció y conforme en todo con los mis
mos, se compromete a la real ización 
de tales aprovechamientos con suje
ción estricta a los mencionados do
cumentos, por la cantidad de . . . . . 

( aqu í la propos ic ión por el 
precio tipo o con el alza que se 
haga), advirtiendo que será desecha
da la que no exprese escrita en letra 
la cantidad de pesetas y cén t imos . 

Barrio de las Ollas, 5 de Octubre 
de 1 9 5 9 . - E l Presidente, Fe l ipé Gon
zález. 
3887 N ú m . 1188.-267,75 ptas. 

I 
Juzgado dé Primera Instancia 

de La Bañeza 
Don Luis Fernando Roa Rico, Juez 

de Primera Instancia de La Bañe
za y^su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos de juic io ejecutivo 
promovidos por el Procurador don 
José-Olegar io F e r n á n d e z González, 
en nombre de D. Tiburc io F e r n á n 
dez Villegas, industrial y vecino de 
esta ciudad, contra D. Santiago Fuer
tes San Mart in , mayor de edad, la
brador y vecino de San Mamés de la 
Vega, sobre rec lamación de canti
dad, en los que por providencia de 
hoy se ha acordado sacar a tercera 
y púb l i ca subasta, por t é rmino de 
veinte días y sin sujeción a tipo, la 
siguiente: 

«La tercera parte indivisa de una 
casa de dos plantas, alta y baja, si
tuada en el pueblo de Requejo de la 
Vega, Ayuntamiento de Soto, l i n 
da: por la derecha, entrando, con 
otra de Diego F e r n á n d e z ; izquierda, 
Eduardo Santos; fondo, Diego Fer
nández , y frente, calle de su situa
ción. Tasada, pericialmente en vein
titrés m i l trescientas treinta y tres 
pesetas con treinta y tres cén t imos , 
dicha mitad indivisa. 

E l remate t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veinticuatro de Noviembre p r ó x i m o 
a las doce de su m a ñ a n a , sin haber
se suplido previamente los t í tulos de 
propiedad, previniendo a los licita 
dores que el remate podrá hacerse 
a calidad de cederlo a un tercero. 

Dado en la Bañeza, a seis de Octu
bre de m i l novecientos cincuenta y 
nueve.—Luis Fernando Roa Rico.— 
El Secretario, Manuel Rodríguez. 
3966 N ú m . 1190.-'115,50 ptas. 

Juzgado Municipal núm. uno de León 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal n ú m e r o 
uno de los de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m e r o 129 de 1959 seguido contra 

Rafael Delgado Delgado y M • Josefa 
Muñoz L a n c h ó n , domiciliados que 
estuvieron en esta ciudad, en la calle 
San Salvador del Nido, n ú m e r o 5, 
bajo, por el hecho de malos tratos 
de obra, se ha dictado sentencia de
clarando firme la sentencia reca ída 
en dicho ju ic io , en la que se acuer
da dar vista a los citados penados 
de la tasación de costas que se in
ser tará después , practicada en el mis
mo, por t é rmino de tres d ías , y que 
se requiera a dichos penados para 
que dentro del plazo de ocho d ías se 
presenten voluntariamente ante este 
Juzgado para cumpli r en la cárcel 
de esta ciudad de León cuatro y dos 
días de arresto que les fueron i m 
puestos como pena principal , aper-
csbíéndoles que de no hacerlo se pro
cederá a su de tención . 

TÁSACÍÓN DE COSTAS 

Derechos del Estado en la sus-
tanc iac ión del ju ic io y ejecu
ción, según aranceles v i 
gentes, 

Reintegro dél expediente 
Idem posteriores que se pre

supuestan 
Pól izas Mutualidad (30 + 16). 

Pesetas 

185 
13 

2 
46 

TOTAL S. E, U O. . . . . 246 
Importa la cantidad de doscientas 

cuarenta y seis pesetas. 
Corresponde abonara Rafael Del

gado Delgado 161,33, y a M.a Josefa 
Muñoz L a n c h ó n 84,66 pesetas. 

Y para que conste y sirva de not i 
ficación y requerimiento en forma a 
dichos penados, cumpliendo lo acor
dado, expido el/presente para su i n 
serción en el BOLEAN OFICIAL de la 
provincia (Je León, por encontrarse 
dichos penados en ignorado parade
ro, visado por el Sr. Juez, en León, 
a siete de Octubre de m i l nove
cientos cincuenta y nueve, —El Se
cretario, Mariano Velasco.— Visto 
buenO: E l Juez Munic ipa l , Fernan
do D. Berrueta. 3992 

Cédula de citación 
E n v i r tud de lo a c o r d á d o por el 

l imo . Sr. Magistrado-Juez de Instruc
c ión n ú m . 2 de León y su partido, en 
resolución dictada con esta fecha 
en el sumario 191 del a ñ o en curso, 
sobre hurto, se cita por medio de la 
presente al inculpado Peclro Antonio 
Rueda Blanco, chófer y vecino de 
León, calle Padre Arintero, 4.0-2.0, y 
actualmente en ignorado paradero, 
para que dentro del t é rmino de cin
co días , a partir de la pub l i cac ión 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, comparezca ante el 
Juzgado de Ins t rucc ión n ú m . 2 de 
León, para prestar dec la rac ión; aper
c ib iéndole que de no verificarlo, le 
pa ra r á el peí juicio que hubiere lu 
gar. 

León, veintisiete de Septiembre de 
m i l novecientos cincuenta y nueve. 
P. E l Secretario (ilegible). 4006 

Anulación de requisitoria 
Por haber sido habido el nr 

do Luis Vi l lar iño Iglesias . Ces«-
sin efecto la requisitoria ¿qk,- ^ ja 
en el BOLETÍN OFICIAL de la nlICatla 
cia de fecha 22 de Septiembre úl?Vltl-
n ú m . 214, dimanante del snü.11110» 
n ú m . 50 de 1959, por tenencia n¿-!0 
de arma corta. "wn* 

Murías de Paredes a 10 de fW . ,v 
de 1959 — E l Secretario (ilegible) rc 

^ 4105 

Anuncios particulares 
Cala de Ahorros y Monte da Piedad-

de León ~ 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m e r o 11.806 P de la Caja de Aho. 
rros y Monte de Piedad de León 
se hace púb l i co que si antes de quíQ.' 
ce días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
c ión alguna, se expedi rá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
4056 N ú m . 1191.-28,90 ptas. 

Sindicato de Riegos de la Comunidad 
de Regantes de la «Presa Bernesga* 

RECAUDACIÓN 
Por el presente y con arreglo al 

articulo 106 y otros del Estatuto de 
Recaudac ión por imperio de la Lej 
de Aguas estando a otorgar la escri
tura de venta administrativa dé la 
subasta efectuada por esta Recauda
ción, se vuelve a citar a los deudores 
que fueron: Herederos de D. Isidoro 
F e r n á n d e z , D. Isidoro Gómez Santos, 
herederos de D. Lucas García y don 
Isidoro Gutiérrez, personas que les 
representen, etc., para que se perso
nen en el expediente de agremio, 
cuyas oficinas están establecidas en 
León , calle Juan de Badajoz, núme' 
ro 3 2.° dcha., para que concurran 
al otorgamiento ya qué, caso con
trario y si no comparecen como se 
les a n u n c i ó anterior a la subasta, el 
Recaudador que suscribe la otorgara 
de oficio y en nombre de aquéllos 
a favor de los adjudicatarios, que
dando extinguida, en el momenj 
del otorgamiento de la escritura, ^ 
ano tac ión preventiva hecha en 
Registro de la Propiedad a nom^ 
de la Comunidad. , tcS 

Lo que se comunica a los eiec 
légales y general conocimiento. 

León, 15 de Octubre de ^5/-7oSé 
Recaudador de la Comunidad, 
Luis Nieto. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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